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Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán soli· 
citarlo en el improrrogable plazo de treinta días hábiles. a con
tar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficiai del Estado» y deberán presentar las res· 
pectivas instancias, acompañadas de los documentos acredita. 
tivos de los méritos que aleguen, en ei Registro General 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el al'· 
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración , 
Local, de 30 de mayo de 1952, y artículo segundo del Regla- I 

mento sobre régimen general de oposiciones y concursos de los 
funCionarios pÚblicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.651-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de M adrid por la 
que se anuncia concurso para la selección de un 
Maestro y cinco ' Maestras, Profesores titulados en 
Pedagogia Terapéutica para el Instituto Municipal 
de Educación de Madrid. 

De acuerdo con lo dIspuesto ·en el número 7 de la Orden 
ministerial de Educacíón Nacional de 8 de junio de 19'57 POT la 
qUe SE' crea el Patronato Municipal Escolar y la Orden ministe
rial de ' 19 de agosto de 1955, que aprueba el Reglamento del 
Instituto Municipal de Educación, ambos dependientes del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, se convoca concurso de 
méritos para la proviSión de una plaza de. Maestro y cinco de 
Maestras, creadas por Orden ministerial de Educación y Cien
cia de fecha 14 de marzo de 1967 en el Institu to Municipal de 
Educación. con arreglo a las siguientes ' 

BASES 
Primera.-Para tomar pru-te en este concurso jos aspirantes 

deberán pertenecer a l Magisterio Nacional y encontrarse en 
servicio activo en la feCiha de esta convocatoria 

Segrmda.-Estar en posesión . antes del día en que termine 
el ' plazu de admisión ,de instancias. del título de Profesor de 
Pedagogia Terapéutica. . 

Tercera.-No haber cumplida la edad de cincuenta afios an
tes de la fechá de esta convocatoria; no hallarse sujeto a expé
diénte gubernativo y carecer de nota desfavor'able en su expe
diente personal. 

CUarta.-En la resolución de este concurSO se tendrá en 
cuenta en lo que a Maestras se refiere. lo dispuesto en la 
Ley :le 27 de jUlio de 1947 sobre la reserva de porcentajes esta
blecidos, no siéndolo así para los Maestros por tratarse de una 
sola plaza, y se considerarán méritos preferentes haber pres
tado destacada colaboración a las tareas educativas del Ayun
tamiento de Madri,d y servicios a:I Instituto Municipal de Edu-

·caciÓn. . • 
. Quinta.-Los aspirantes presentarán en el RegiStro generad 

del Ayuntamiento de Madrid. en horas normales de oficina y 
en el plazo de treinta días nat urales. contados a partlT del 
siguiente a la pUblicaóón de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». los siguientes documentos: 

a) Instancia dirigi<la al excelentisimo sefior AIlcado.e-Presi
dente del P¡¡,tronato Municipal Escolar. en la qUe se haga cons
tat reúnen todos los requisitos exigidos en esta convocatoria. 
acompafiando recibo. de haber Ingresado en la Depositaria de 
Villa la cantidad de doscientas pesetas en concepto de derechos. 

b) RelalCÍón completa de los méritos e.:c~3;dos y «cuI'lliculum 
vitae}). 

el Oeclara.ción jurada o documentos que acrediten dichos 
méritos. especialmente los referidos a la base cuarta de esta 
convocatoria. 

d) HOja de serVIcios. cerrada dentro del plazo de presenta
cIón de instancias. en la que se haga constar la circunstancia 
de encontrarse en servicio ac tivo. qUe su titulalT no está sujeto 
a expediente y que carece de no ta desfavorable. 

Los Maestros qUe resulten seleCCIonados completarán en el 
plazo de tremta días hábiles a partir de la fecha en que se haya 
hecho pública la resolución del concurso, los documentos que 
acrediten los méritos alegados, asi como aquellos que justifiquen ' 
encontrarse en condiciones legales para regentar las plazas con
vocadas 

Sexta.-EI número maxlmo de seJecc:onados será de un Maes
tro y cinco Ma·estras. 

SépUma. - Se constitwrá una ComiSIón encargada de selec
cionar a los aspirantes la cua,l elevará su propuesta al Patronato 
Municipa,¡ Escolar , de conformida,d con lo dispuesto en la Orden 
ministeriaJ de 23 de enero de \967. y estará compuesta de los 
siguientes miembros: 

Presidente: El excelentisimo señor Alcalde o miembro de 
• la Corpo!fación en quien delegue 

VOcales : El Delegado de Servicios de Educación. el Inspector 
Jefe de Ensefianza Primaria de Madrid y el Director del Ins
tituto Municipal de Educación. 

Secretario: E,] de la Corporación o funcionario en qUien de· 
legue 

Octava.-Los Maestros que resulten seleccionados y nombra
dos por el Ministerio de Educación y Ciencia a propuesta del 
Patronato percibirán su sueldo con cargo a lo.s presupuestos del 
indicado Ministerio, siendo de cuenta del Ayuntamiento la in
demnización por casa~habitación v la gratificación correspon-
diente . 

Novena.-Los conCUrsantes Que no resulten seleccionados pÚ' 
ctrán , retirar en el p.lazo de un mes la documentación aportada, 

. la cual estará a su disposición en la Sección de Ensefianza en 
las hOras normales de oficina. y transcurrido dicho plazó podrá 
ser destruída sin que quepa reclamación alguna. 

Madrid. 8 de mayo de 1967.-El Delegado de Servicios de 
-e::ducación, Vicepresidente del Patronato Municipal Escolar. An
tonio Apafisi Mocholi.-2.767-A. 

RESiQLUCION del Ayuntamiento de Murcia refe
rente al concurso previo examen de aptitud para la 
provisión de dos plazas vacantes de Aparejadores 
de esta Corporación. 

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Murcia» núme
ro 108, correspondi!lnt,€ al día 12 de mayo de 1967. se inserta 
la convocatoria. integra de 'concurso previo examen de aptitud 
para proveer dos ' plazas de Aparejadores de esta ' Corporación. 

Haberes : Los correspondientes al grado retributivo 15 de los 
est ablecidos en la Ley 108/ 1963, de 20 de julio, consistentes en 
un sueldo base de 25.000 pesetas anuales, una retribución como 
plementaria de 20.750 pesetas anuales. dos pagas extraordina. 
rias, quinquenios. gratifica<:iones y demás emo.lumentos legales. 

Instancias : Se admitirán en el plazo de treint!l. días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicaCión de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que se hace públiCO a efectos de lo d eterminado en el De· 
creto de 10 de mayo de 1957. 

Murcia, 13 de mayo de 1967.-EI Alcalde a<:cidental.-2.662-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 2 de mayo de 1967 por la que se conceden 
a las cámaras frigoríficas con un volumen de 855 
metros cúbicos, a instalar . en Archena (Murcia; por 
la firma «Basilio. Gómez Tornero y Cía., S. en C.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152 / 1963 
de 2 de diciembre. 

- Ilmos. Sres.: Vista: la Resolución del Ministerio de Agricul
turá de fecha 19 de abril de 1967 pOT la que se declaran las cá
maras frigorificas, con un volumen de 855 metros cúbicos, a ins
talar én Atchena (Murcia) por la firma:. «Basilio Gómez Tornero 
y Cia., S. en C.», comprendidas en el Grupo 1.0, apartado a) , FrL 
gorificos en Zona de Producción, de lo.s previstos en el artículo 

quinto del Decreto 4215/1964. de 24 de diciembre, por el que se 
aprueba el programa de la: Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado. cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno. de 27 
de enero. de 1965, ha tenido a: bien disponer 10 siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especifiCas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado po.r la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 'se otorgan a 1'1. 
Empresa «Basilio Gómez Tornero y Cía., S. en C.», por la indus
tria indicada. los siguientes beneficios fiscales: 

a) Lillertad. de amortización durante el prime~ qui~quenio.. 
b) Reduccion del 95 por 100 de la cuota · de licencla fiscal 

durante el períOdo de instalación. 
c) Reducción del 95 por . 100 del Impuesto general sobre 

transmisiones patrimo.niales y actos jurídicos do.cumentado.s, en 
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los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de la 
Ley 41/ 1964, de 11 de jurj o. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos ar¡mcelarios e 
Impuesto de compensación de gravámenes interiores que graven 
la importación de bienes de equipo y utillajes, cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales o productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración a: bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
rentas de capital que grave 10s rendimientos de los empréstitos 
que emita ía Empresa española y dp los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
financiera:s extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. 

La aplicación concreta de eSte beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a: través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciO
nes que asume la: Entidad benefi{}iaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente. 
al abono de los impuestQs bonüicados. 

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a VV. n. muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
püblicos. 

ORDEN de 2 de mayo de 1967 por /.a que se con
ceden a las cámaras frigoríficas con un volumen de . 
9.270 metros cúbicos a instalar en Alagón (Zara
goza) por don Angel Luengo Martíne"Z, los benefi
cios fiscales que establece la ' L ey 152/1963, d e 
2 de diciembre. 

Ilmos. Sres. : Vista la resolución del Ministerio de Agricul
tura de fecha 19 de abril de 1967, por la que se declara a 
llliS cámaras frigoríficas con un volumen de 9.2'70 metros cú
bicos a instalar en Alagón (Za.ragoza) por .don Angel Luengo 
Martínez comprendidas en el grupo primero, apartado c) : «Ins
talaciones frigorüicas rurales», de los previstos en el artículo 
quinto del Decreto 4215/ 1964, de 24 de diClembre, por el que 
se aprueba el programa de la Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la. Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 2'7 de enero de 196'5, h a tenido a bien dIsponer 10 siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la. Ley H>2 / 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa Angel Luengo Martínez, por la m
dustria indicada, a instalar en Alagón (Zaragoza) , los siguientes 
beneficios fiscales: 

a) Liberlad de ' amortización dw-ante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal . 

durante el período de instaaación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto generad sobre 

Transmisiones pat rimoniales y actos jurídicos document ados, en 
los términos establecidos en el número 2 del ar,tíc1iJo 147 de 
la Ley 41 / 1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 9'5 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interíores que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no 
se fabriquen en España, así como a los materiales o prodUCtos 
que no produciéndose en España se importen para su incor" 
poración 'a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 po¡r 100 del Impuesto sobre 
las RentlliS de Capitaa que gmve los rendimientos de los em
préstit os que emita la Empresa españOla y de los préstamos 
que la mÍSIr\a concierte con Organismos internacionales o con 
inStltucIOnes financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. 

La a;plicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se tramit ará en cada caso a través del 
Instituto de Crédito a Med,io y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cu¡¡¡1quiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaria dará lugar, de confor-

rndidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 1&2/19&3, 
a la privación de los beneficios concedidos, y, .por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n. paTa su conocimiento y efeclos. 
Dios guarde a VV. n . muchos afias. 
Madrid, 2 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

.ramos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Ga6tos 
públ.icos. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
t racciones realizadas y de los números que han re
sultado premiados en el sorteo celebrado en Madrid 
el día 26 de mayo de 1967. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... '" ... .. . ... ... ... ... ... .. , ... . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... .. . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . .. . .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... .. . .. . ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada¡ uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ..... ... .. . ... ... ... ... . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . .. ... ... .. . ... ... ... ... . ... ... ... .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . .. . ... ... .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
. terminados en .. . ... ... .. . .. . .. . ... ... ... ... .. . ... . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... .. . ... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 

60 premios de 5.000 'pesetas cada uno para los números 
terminados en ... .. . ... ... ... .. . .. . ... .. . ... ... ... . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cad a uno para los números 
terminados en ... ... ... ... .,. ... ... .. . ... ... .. , .. . . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... ... . .'. ... .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... .,. . .. ... ... ... ... ... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en. .. . ... ... ... .. . ... ... .. . .. . ... ... ... .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... . .. 

60 premios de .5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .,. .. . ... ... ... .. . .. . ... ... ... ... .. . . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... ... ... ... ." ... .. . ... 

60 premios de 5.000 · pesetas cada uno para los números 
terminados en ... .,. .. . ... ... ... ... ... ... ... ... .., .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... .. . ... .., ... .. . .. . .. . .. . ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ." ... .. . ... ... ... .. . .. . ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. ..... .. ...... .. . ... ... . : ... . ... .... .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... .J.. • •• 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... .., ... .. . .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... .. . ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... .... ... 

6 premios de 30.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . 

6 premios de 30.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... .. . ... ... ... ... ... ... . .. ... ... ... . .. 

6 premios de 30.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... .. . ... ... .. . .. . .... .. . ... . .. 

1 premio de 150.000 pesetas para el número .. . ... .. . ... 
1 premio de 150.000 pesetas para el número ... ... ... . .. 
1 premio de 500.000 pesetas (tercer premio) para el nú-

mero ... . ........ . .......... .. ...... .. . '" .. ............ . 

Vendido en Barcelona, Melilla, Cartage
na, Guecho y Madrid. 
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